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DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El Decreto Supremo tiene por objeto dictar 

lineamientos para la contratación del servicio de 
consultoría que proporcione soporte especializado para la 
gestión de inversiones, programa de inversión o cartera 
de inversiones, en el marco del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF 
(en adelante, Servicio de Consultoría).

Artículo 2. Condiciones para la contratación del 
Servicio de Consultoría

2.1 Para la contratación del Servicio de Consultoría, las 
entidades comprendidas dentro del ámbito de aplicación del 
artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, cumplen con lo siguiente:

1. El monto de la inversión, programa de inversión o 
cartera de inversiones materia de gestión, prioritariamente 
comprendido en el Plan Nacional de Infraestructura para 
la Competitividad, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
238-2019-EF, debe ser igual o superior a S/ 200 000 
000,00 (doscientos millones y 00/100 soles).

2. Contar con un órgano, unidad orgánica, programa, 
proyecto especial o cualquier otra forma de organización 
permitida en la normativa vigente, que tenga como mínimo 
las siguientes funciones:

a. Gestionar de manera integral los contratos a su 
cargo.

b. Aprobar los estudios técnicos necesarios para la 
correcta ejecución del proyecto.

c. Emitir las opiniones o aprobaciones necesarias para 
el diseño o la implementación del proyecto.

3. Suscribir con el Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General de Abastecimiento, un 
convenio de encargo de las actuaciones preparatorias y 
el procedimiento de selección.

2.2 En caso la inversión, programa de inversión o 
cartera de inversiones sea inferior al monto establecido 
en el inciso 1 del párrafo 2.1, el Titular de la Entidad, o 
quien éste delegue, autoriza la contratación del Servicio 
de Consultoría siempre que determine que resulte 
estratégico para el cumplimiento de las metas y objetivos 
de la entidad.

Artículo 3. Aspectos del Servicio de Consultoría
El soporte especializado requerido a través del Servicio 

de Consultoría puede involucrar las fases de formulación, 
evaluación, ejecución u operación y mantenimiento, 
según corresponda, que incluye, entre otros, alguno o 
algunos de los siguientes aspectos:

1. Apoyar en la planificación, organización y 
gerenciamiento de la inversión, programa de inversión o 
cartera de inversiones.

2. Efectuar el control y seguimiento de los procesos 
involucrados, tales como el desarrollo de la formulación 
del proyecto de inversión; la administración de contratos; 
gestión de programación, de desempeño, de costos, de 
cambios; alcances, entre otros.

3. Proponer metodologías, herramientas, técnicas, 
procesos y acciones para la gestión de la inversión, 
programa de inversión o cartera de inversiones y, de ser 
el caso, su estandarización.

4. Asistir en la gestión de riesgos y oportunidades, 
emitiendo reportes y alertas relacionadas con la gestión de 
la inversión, programa de inversión o cartera de inversiones.

5. Asistir en actividades de evaluación de estudios 
técnicos, aprobación de expedientes técnicos, modificaciones 
contractuales y selección de proveedores, entre otros.

6. Evaluar la estructura orgánica del órgano, unidad 
orgánica, programa, proyecto especial o cualquier otra 
forma de organización permitida en la normativa vigente 
al que hace referencia el inciso 2 del párrafo 2.1 del 
artículo 2 y, de ser el caso, formular recomendaciones de 
reorganización que coadyuven a otorgar mayor fluidez 
a la gestión de la inversión, programa de inversión o 
cartera de inversiones, así como proponer los roles y 
responsabilidades correspondientes.

7. Asistir en la implementación de herramientas 
adaptables y flexibles de gestión de documentos e 
información física y electrónica.

Artículo 4. Reglas especiales para la selección 
materia de encargo

4.1 La Dirección General de Abastecimiento designa 
un comité de selección conformado por seis (6) miembros, 
según las siguientes condiciones:

1. Un (1) miembro del Ministerio de Economía y 
Finanzas, quien lo preside.

2. Un (1) miembro propuesto por la entidad encargante.
3. Un (1) miembro propuesto por el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE).
4. Tres (3) miembros con conocimiento especializado.

4.2 No puede solicitarse la elevación de los 
cuestionamientos al pliego de absolución de consultas, 
observaciones e integración de bases al Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE).

4.3 La evaluación de la oferta técnica está a cargo de 
los miembros establecidos en el inciso 4 del párrafo 4.1.

4.4 Para evaluar las ofertas técnicas, el comité de 
selección, además de los factores de evaluación previstos 
en el artículo 51 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, también puede considerar los 
siguientes factores de evaluación:

1. Entrevista
2. Transferencia de conocimiento

4.5 Una vez otorgada la buena pro y previamente 
a su consentimiento, el comité de selección programa 
sesiones de retroalimentación con los postores que no 
fueron adjudicados con la buena pro, cuyos resultados 
se consignan en un acta. En dichas sesiones se invita a 
un representante del Sistema Nacional de Control, quien 
participa como veedor.

Artículo 5. Seguimiento a la ejecución contractual
El Ministerio de Economía y Finanzas realiza el 

seguimiento al Servicio de Consultoría.

Artículo 6. Financiamiento
La contratación del Servicio de Consultoría se financia 

con cargo a los recursos de la entidad titular de la 
inversión, programa de inversión o cartera de inversiones, 
sin demandar mayores recursos al Tesoro Público.

Artículo 7. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Bases Estándar
En el plazo máximo de treinta (30) días hábiles a partir 

de la publicación del Decreto Supremo, el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 
aprueba las Bases Estándar para la contratación del 
Servicio de Consultoría y establece requisitos particulares 
para la admisión y calificación de ofertas.

Segunda. Proyectos bajo la modalidad de 
Asociaciones Público Privadas

La contratación de terceros para brindar apoyo en las 
labores a cargo de los órganos especializados para la 
gestión de proyectos bajo la modalidad de Asociaciones 
Público-Privadas, se rige por lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1362 y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 240-2018-EF.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de setiembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1804998-1
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Aprueban disposiciones para la 
incorporación progresiva de BIM en la 
inversión pública

DECRETO SUPREMO
Nº 289-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los literales q) y t) del artículo 
3 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante la Resolución Ministerial N° 301-2019-EF/41, el 
Ministerio de Economía y Finanzas tiene como funciones 
formular, proponer, ejecutar y evaluar las políticas, normas 
y lineamientos técnicos sobre materia de inversión pública, 
privada y público-privada, así como elaborar principios, 
procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos 
para la provisión de los bienes, servicios y obras, a través 
de las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público, 
orientadas al logro de los resultados, con el fin de lograr un 
eficiente y eficaz empleo de los recursos públicos;

Que, la Décimo Primera Disposición Complementaria 
Final del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF, dispone que las entidades 
ejecutan las obras públicas considerando la eficiencia de 
los proyectos en todo su ciclo de vida; asimismo, señala que 
mediante decreto supremo se establecen los criterios para 
la incorporación progresiva de herramientas obligatorias de 
modelamiento digital de la información para la ejecución de 
la obra pública que permitan mejorar la calidad y eficiencia 
de los proyectos desde su diseño, durante su construcción, 
operación y hasta su mantenimiento;

Que, de acuerdo al inciso 4 del párrafo 8.2 del 
artículo 8 y la Cuarta Disposición Complementaria 
Final del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, 
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 284-2018-EF, 
corresponde a la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones emitir disposiciones para la 
adopción progresiva de las metodologías colaborativas de 
modelamiento digital de la información, a fin de mejorar la 
transparencia, calidad y eficiencia de la inversión pública;

Que, la Política Nacional de Competitividad y 
Productividad, aprobada mediante el Decreto Supremo 
N° 345-2018-EF, contempla como Objetivo Prioritario 1: 
Dotar al país de infraestructura económica y social de 
calidad, el cual a su vez considera como lineamientos 
de política, entre otros, formular y evaluar, o aprobar y 
ejecutar eficientemente las inversiones públicas así 
como asegurar la sostenibilidad y el funcionamiento de 
la infraestructura económica y social (financiamiento, 
operación y mantenimiento) a través del fortalecimiento 
de capacidades en el sector público;

Que, asimismo el Plan Nacional de Competitividad 
y Productividad 2019-2030, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 237-2019-EF, establece como una 
medida de política del mencionado Objetivo Prioritario, la 
incorporación progresiva de metodologías colaborativas 
de modelamiento digital de información para la 
construcción (BIM, por sus siglas en inglés) por el sector 
público en el marco del Plan BIM, el cual contempla la 
hoja de ruta y las medidas para su implementación;

Que, en ese sentido, la incorporación de BIM por 
las entidades y empresas públicas permitirá mejorar la 
calidad, eficiencia y transparencia de la inversión pública, 
mejorando la rentabilidad social y asegurando la adecuada 
gestión de los activos generados con la ejecución de 
las inversiones así como la adecuada provisión de los 
servicios que se brindan a los ciudadanos;

Que, sin embargo, para que el uso de BIM se convierta 
en un mandato obligatorio en los procesos de inversión 
de todas las entidades y empresas públicas se requiere 
contar con una estrategia nacional de implementación 
progresiva que identifique adecuadamente las áreas 
estratégicas a ser desarrolladas o fortalecidas, establezca 
líneas de acción prioritarias y defina criterios para la 
aplicación de BIM a través de proyectos piloto;

Que, de acuerdo con ello resulta necesario establecer 
disposiciones para la incorporación progresiva de BIM 
en los procesos de inversión pública así como para la 
elaboración e implementación del Plan BIM Perú que 
debe definir la estrategia nacional para la implementación 
progresiva de la adopción y uso de BIM;

De conformidad con la Décimo Primera Disposición 
Complementaria Final del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF; el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 284-2018-EF y la Resolución Ministerial N° 301-2019-
EF/41 que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Se establece disposiciones para la incorporación 

progresiva de BIM en los procesos de inversión pública 
de las entidades y empresas públicas sujetas al Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, creado por el Decreto Legislativo N° 1252, 
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

Artículo 2. Definiciones
Para los fines de la presente norma se emplean las 

siguientes definiciones:

1. BIM (Building Information Modeling): Es un 
conjunto de metodologías, tecnologías y estándares que 
permiten formular, diseñar, construir, operar y mantener 
una infraestructura pública de forma colaborativa en un 
espacio virtual.

2. Plan BIM Perú: Es el documento de política que 
define la estrategia nacional para la implementación 
progresiva de la adopción y uso de BIM en los procesos 
de inversión de las entidades y empresas públicas, de 
manera articulada y concertada, y en coordinación con el 
sector privado y la academia.

3. Estándar BIM: Es el conjunto de acuerdos sobre 
cómo compartir e intercambiar información de manera 
estructurada y consistente entre todos los agentes 
involucrados en el desarrollo de una infraestructura 
pública, a lo largo del ciclo de inversión, fomentando el 
trabajo colaborativo e interdisciplinario.

4. Modelo BIM: Es la representación digital de los 
elementos de una infraestructura pública que incluye su 
geometría e información. Un modelo BIM puede generarse 
y/o gestionarse durante cualquier etapa y/o fase del ciclo 
de inversión.

5. Nivel de información o desarrollo: Son los grados 
de profundidad que puede tener tanto la información 
geométrica como no geométrica contenida en los 
elementos de los modelos BIM, según el estado de avance 
de la información de los modelos en que se requiera.

6. Plan de Ejecución BIM: Es el documento en el 
que se define cómo serán llevados a cabo los aspectos 
del modelado y gestión de la información de una 
infraestructura pública en particular.

Artículo 3. Principios para la adopción y uso de 
BIM

La adopción y uso de BIM en los procesos de inversión 
pública se rige por los siguientes principios:

1. Eficiencia: Se debe asegurar que el BIM genere 
ahorros en el uso de los fondos públicos a lo largo del ciclo 
de inversión, en términos de reducción de sobrecostos 
y atrasos en la ejecución de la infraestructura pública, 
así como en un uso racional de recursos destinados a 
operación y mantenimiento.

2. Calidad: Las aplicaciones BIM deben garantizar 
que la infraestructura pública se ejecute acorde con los 
estándares de calidad y niveles de servicio en beneficio 
de la población.

3. Colaboración: La adopción y uso de BIM debe 
garantizar la máxima participación, comunicación e 
intercambio de información entre los diversos agentes 
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involucrados en el desarrollo de una infraestructura 
pública, en cada una de las diferentes etapas y fases del 
ciclo de inversión.

4. Transparencia: La adopción y uso de BIM debe 
hacer explícito las diferentes decisiones que toman 
todos los agentes involucrados en el desarrollo de 
infraestructura pública a lo largo del ciclo de inversión, así 
como la información que emplean para dicho fin.

5. Coordinación: La implementación de BIM debe 
promover e integrar la participación del sector público, 
sector privado y la academia a fin de garantizar las 
condiciones normativas e institucionales que faciliten su 
aplicación a nivel nacional y aseguren la sostenibilidad de 
su adopción y uso en el tiempo.     

Artículo 4. Criterios y articulación para la 
incorporación de BIM

4.1 Para la incorporación de BIM en los procesos de 
inversión pública se aplican los siguientes criterios:

1. Progresividad: Su incorporación se efectúa 
de manera progresiva y ordenada a fin de que los 
requerimientos BIM sean comunes y homogéneos 
de acuerdo a las características y complejidad de la 
infraestructura pública.

2. Condiciones de la organización: Se toma en cuenta 
la experiencia en el uso de BIM así como los recursos 
técnicos y humanos con que se cuenta para su adopción 
y la gestión de la información generada.

3. Integralidad: Se orienta a incorporar información de 
la infraestructura pública desde sus fases iniciales a fin 
de asegurar la trazabilidad e idoneidad de la información 
para su posterior utilización en las demás fases del ciclo 
de inversión.

4. Características de la infraestructura: Se considera 
la complejidad de la infraestructura pública, el monto de 
inversión así como su modalidad de ejecución a fin de que 
la incorporación de BIM genere mayor eficiencia en el uso 
de los fondos públicos destinados a la inversión.

4.2 Las disposiciones que se emitan para la aplicación 
de BIM en el sector público deben enmarcarse en 
lo previsto por el presente decreto supremo.

Artículo 5. Aprobación e implementación del Plan 
BIM Perú

5.1 El Plan BIM Perú tiene como propósito reducir los 
sobrecostos y atrasos en la ejecución de infraestructura 
pública, hacer más eficiente su operación y mantenimiento, 
así como propiciar la transparencia en los procesos de 
inversión pública.

5.2 El Plan BIM Perú contempla lo siguiente:

1. El diagnóstico de la aplicación de BIM, así como 
la construcción de una línea de base que permita el 
seguimiento de su aplicación y la medición de sus 
resultados.

2. Las líneas de acción y objetivos prioritarios para la 
aplicación progresiva de BIM.

3. La estrategia de implementación de estándares 
para el uso homogéneo de BIM.

4. La estrategia para el desarrollo de capacidades en 
el uso de BIM.

5. La estrategia para la estandarización de 
requerimientos BIM.

6. Los lineamientos para la incorporación de 
tecnologías habilitantes para el uso de BIM.

7. La estrategia para la creación de bibliotecas de 
objetos e intercambio de información.

8. Las metas para la adopción obligatoria de BIM.
9. La estrategia para la comunicación y difusión del 

uso de BIM.

5.3 El Plan BIM Perú es elaborado por el Ministerio 
de Economía y Finanzas y se aprueba mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

5.4 El Ministerio de Economía y Finanzas establece 
espacios de participación y colaboración del sector 
público, privado y la academia en la elaboración del 
Plan BIM Perú y el seguimiento de su implementación, 
así como en el desarrollo de las líneas de acción que 
contempla el referido Plan.

Artículo 6. Financiamiento
Los gastos para la adopción y uso de BIM así como 

para la elaboración e implementación del Plan BIM Perú 
se financian con cargo al presupuesto institucional de las 
respectivas entidades públicas, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, en el marco de las leyes 
anuales de presupuesto y conforme a las disposiciones 
legales vigentes.

Artículo 7. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de setiembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1804998-2

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros

DECRETO SUPREMO
N° 290-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 091-2019-PCM, 
se aprueba el cambio de dependencia del Proyecto 
Especial Bicentenario de la Independencia del Perú del 
Ministerio de Cultura a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, el cual comprende, entre otros, la transferencia 
de las funciones del citado Proyecto Especial a la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, el artículo 78 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establece que las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional que se requieren realizar como 
consecuencia de la fusión de direcciones, programas, 
dependencias, entidades, organismos públicos y 
comisiones, así como las transferencias de funciones 
que se efectúen entre las Entidades del Poder Ejecutivo 
como parte de la reforma de la estructura del Estado, 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el ministro del sector correspondiente y el Ministro de 
Economía y Finanzas; 

Que, mediante el Acta N° 4, la Comisión encargada del 
proceso de transferencia por cambio de dependencia del 
Proyecto Especial Bicentenario de la Independencia del 
Perú determinó el monto a ser transferido del Ministerio 
de Cultura a la Presidencia del Consejo de Ministros; 

 Que, de acuerdo a la información proporcionada por 
el Ministerio de Cultura y la información registrada en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público, la Dirección General de Gestión de Recursos 
Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 
Memorando N° 983-2019-EF/53.04, remite el costo para 
el financiamiento de la contratación de personal bajo 
el régimen especial del Decreto Legislativo Nº 1057, 
Contrato Administrativo de Servicios - CAS; 

Que, mediante el Informe Nº D000173-2019-PCM-
OGPP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
de la Presidencia del Consejo de Ministros emite opinión 
favorable para gestionar una modificación presupuestaria 
en el nivel institucional, mediante una transferencia de 
partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019, en el marco de lo establecido en el Decreto 
Supremo Nº 091-2019-PCM y de acuerdo al Acta Nº 4 
de la Comisión encargada del proceso de Transferencia 
por cambio de dependencia del Proyecto Especial 
Bicentenario de la Independencia del Perú; en virtud de 
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